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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 19 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, y 54 del Código Civil Federal 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Laura Nereida Plascencia Pacheco 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

21 de junio de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de junio de 2017. 

7. Turno a Comisión. Derechos de la Niñez 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar el derecho de niñas, niños y adolescentes, en términos de la legislación civil aplicable, a que se les expida en forma ágil y sin 

costo la primer copia certificada del acta de nacimiento, independientemente de la temporalidad en que se solicite, sea esta tramitada 

de manera oportuna, ordinaria, extraordinaria o se trate de subregistro. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3548-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-P XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1o. y 4o. párrafo 9º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y establecer que, aunque no exista fundamentación constitucional expresa o derivada para 

que el Congreso de la Unión pueda legislar en materia Civil Federal, éste tiene la facultad tácita, debido a la existencia de suplencia 

expresa del Código Civil Federal a algunas leyes federales y a la subsistencia, aunque limitada, de diversos ámbitos territoriales de 

aplicación para este Código. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 

 



 
 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

LEY GENERAL DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 19. Niñas, niños y adolescentes, en términos de la 

legislación civil aplicable, desde su nacimiento, tienen derecho a: 

 

I. Contar con nombre y los apellidos que les correspondan, así 

como a ser inscritos en el Registro Civil respectivo de forma 

inmediata y gratuita, y a que se les expida en forma ágil y sin 

costo la primer copia certificada del acta correspondiente, en los 

términos de las disposiciones aplicables; 

 

 

 

 

II. a IV. … 

 

… 

… 

Decreto que reforma la fracción I del artículo 19 de la Ley 

General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y 

adiciona un segundo párrafo al artículo 54 del Código Civil 

Federal; con el objeto de establecer como obligación de las 

autoridades la gratuidad en la expedición de la primer copia 

certificada del acta de nacimiento, independientemente de la 

temporalidad en que se trámite  

 

Artículo Primero. Se reforma la fracción I del artículo 19 de la 

Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 19. ... 

 

 

I. Contar con nombre y los apellidos que les correspondan, así 

como a ser inscritos en el Registro Civil respectivo de forma 

inmediata y gratuita, y a que se les expida en forma ágil y sin 

costo la primer copia certificada del acta correspondiente, en los 

términos de las disposiciones aplicables e independientemente 

de la temporalidad en que se solicite, sea esta tramitada de 

manera oportuna, ordinaria, extraordinaria o se trate de 

subregistro;  
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… 

… 

 

 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL 

 

Artículo 54.- Las declaraciones de nacimiento se harán 

presentando al niño ante el Juez del Registro Civil en su oficina o 

en el lugar donde aquél hubiere nacido. 

 

 Sin correlativo vigente 

Artículo Segundo. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 54, 

del Código Civil Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 54. Las declaraciones de nacimiento se harán 

presentando al niño ante el Juez del Registro Civil en su oficina o 

en el lugar donde aquél hubiere nacido. 

 

El juez del Registro Civil respectivo, expedirá de forma 

inmediata y gratuita, la primera copia certificada del acta de 

nacimiento correspondiente, en los términos de las 

disposiciones aplicables e independientemente de la 

temporalidad en que se solicite, sea esta tramitada de manera 

oportuna, ordinaria, extraordinaria o se trate de subregistro.  

 

 Transitorios 

 

Único. El presente decreto entrara en vigor a partir del día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


